
 

 
 

ADDENDA 4 AL SORTEO CAMPAÑA DE PRIMAVERA/VERANO: “BARBASTRO Y EL 

SOMONTANO ESTÁN DE MODA”  

 

Bases Legales Sorteo CAMPAÑA DE PRIMAVERA/VERANO: “BARBASTRO Y EL 

SOMONTANO ESTÁN DE MODA” 

     

Sorteo 4 catas dobles con picoteo y visita guiada 

 

Semana de participación: compras realizadas desde el jueves 23 de mayo a las 12:00 

hasta el jueves 30 de mayo a las 11:59 horas de la mañana.  

 

Sorteo de 4 catas dobles: 

 

• 4 catas dobles en: 

o Bodegas El Grillo y La Luna Slu. A-1226 Km. 2 5, 2300, Barbastro. 
Huesca. 
 

Organizan visitas guiadas a la bodega los sábados por la mañana a las 11.00h. La 

actividad tiene una duración de 1 hora y media aproximadamente y consiste en 

una visita guiada por los diferentes espacios (viñedo, sala de elaboración, sala de 

barricas…) más una cata de 3 vinos con picoteo. 

Consulta más recomendaciones para disfrutar de tu premio;  
Enoturismo - Bodega El Grillo y La Luna 
 

El premio será entregado en un plazo máximo de 7 días desde el día que se anuncie el 

ganador.  

 

El ganador tendrá un plazo de hasta un mes para disfrutar su experiencia. Para disfrutar 

de la experiencia el ganador deberá realizar reserva previa en el establecimiento, indicando 

que ha sido ganador del menú correspondiente y presentar el cheque regalo entregado 

por la organización.  

 

En ningún caso el premio podrá ser canjeado por dinero.  

 

*La Asociación de Empresarios Somontano Barbastro se reserva el derecho a suspender, 

aplazar, cancelar o modificar el contenido de esta Addenda en cualquier momento anterior 

a su finalización, por causas justificadas que serán publicadas en los canales de 

comunicación a través de los cuales se articule y dé a conocer el Sorteo, así como por 

cualesquiera perfiles de redes sociales titularidad de la asociación.  

 

Barbastro, 22 de mayo 2024 

https://elgrilloylaluna.com/enoturismo/

